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I,as \cyr.i y las «Üjpos ícIonM gfripralej át l 
GOÍMPTUO aoii obligatorias para cada capital 

provincia desde que se p u b l i c a » o í i c i a l -
tucnle eu ella, y desde cuatro dias después 
para los 'demás pueblos de la misma prov in
cia. (Ley de i de Noviembre de i 8 3 ; . J 23 

S i 

t j s lerfs, í r d c a f i y í n u n c i o » que se 
manden publicar ci> los Boletines olicialus 
se han de reruitir al Grfe p o l í t i c o rrspec-
t ivo, por cuso conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados p e r i ó d i c o s . Se 
esreptúa de esta d i s p o s i c i ó n á los Sres. C a 
pitanes generales. (Ordenes de 6 de ¿tbril 
X 8 de ¿gusto de i83i).Ji 

Solo el Gefe p o l í t i c o c i r c u l a r á á los alcaldes y a y u n í a m i e n t o s de las provincias las leyes, decreto» y resoluciones gene
rales que emanen de las C ó r l e J j cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo c i r c u l a r á á los alcaldes 
y ayuntamientos tollas las ó r d e n e s , iiistrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ramo, 
y de dicho gefe en lo tocante á sus atribucione3.=¿<(¿i i 5 G de lo lej de 1 de Febrero de i8aS . 

GOBIERNO POLITICO. 

S e c c i ó n de G o b i e r n o — N ú m . 382. 

E l Sr. Juez de i instancia de la villa de Carrion 
me dibé lo siguiente. 

>, A l Sr. Gefe superior pol í t ico de la provincia de 
L c o n , íiagó saber: como cri este mi Juzgado y por 
lestiinoiiio del escribano refrendante se está estruyen-
do causa criminal dél réal oficio de justicia en inda
gación de ocho á diez hombres montados, armados 
y uno de ellos enmasrarado que presentándose la no
che del trere del corriente y liora de las ochó á nue-
TC de la misma en la rasa de la dehesa titulada de 
ÜManinlos, robaron de ella á su guarda los efectos 
«]i/e irán anotados, en cuya causa he provisto en el 
dia de la fecha un auto, el cual; entre los parlicula-
rei q^e romprende, lo es el que á la letra dice coÉna 
ti^ue. 

Pari'iciihir. Como lo proj nn'c el promotor fiscal; 
y para que tenga un exacto cumpliniieiilo espídanse 
los exorlos que se solirilan á los Señores gei'c» supe
riores polítiros de las provincias de Palencia, liúr— 
gos, Valladolid y L e ó n , con inserción de los efectos 
robados y se Tías habidas de los ladrones, á fin de 
«jue ¡n.'.erlándfllas en los lespeclivos boletines ofceia-
les de las iniíi i ias se proceda por los alcaldes rons-
t¡liK>"iialcs }' empleados de proterrion y seguridad 
piililica de los pueblos de la demaicacion de cada 
i.n.i de ellas, á su r.ipluia y renduccion á este J u z -
f;ailo i o n la d' liida seguridad en'el'raso de: ser habi
do», l.-i m a n d ó y lirinn el Sr. 7). Füciirido Santos 
C i d , . ¡uez de i . a instancia de esta villa de Carrion, 

su partido, estando haciendo audiencia pdblica, 
en ella j setiembre diez y nueve de mil ochocientos-
cuarenta y cuatro, de que yo el escribano doy f é . = 
Santos C i d . = A n i e m i : Pedro Car daño Castro. 

Corresponde lo preinserto y lo relacionado, mas 
por estenso resolta de la causa de su razón y que 
•va hecho m é r i t o , á que se remite el presente escri
bano, y para que lo por mi mandado tenga debida 
cumplimiento de parte de S. M . D o ñ a Isabel segun
da ( Q . D . G . ) cuya justicia en su rea! nombre a d 
ministro, c í o r t o y requiero á V . S. , y de la mia 
pido, ruego y encargo que rec ib iéndo le por el correo 
ordinario se sirva aceptarle^ y en su consecuencia 
disponer se inserte en el bolet ín oficial de la provin
cia de su digno mando, y encargar á los alcaldes 
rbnsiiturionales y empleados de protección y segu
ridad pública de los pueblos de ella procedan á la 
captura de dichos ladrones,, conduciéndoles con Ios-
efectos robados á este mi Juzgado en el caso de ser 
habidos, pues en hacerlo asi V . S. adminis trará jus
ticia, ú yo haré al tanto siempre que iguales ruegos 
« o j o s vea, ella nirdiante. Dado en Carrion á diez 
y nueve de setiembre de mil ochocientos cuarenta y 
ciislrr>.=:Farundo Santos C i d . = Por ja mandado: 
Pedro Cardaíít) Cüi tro . 

Senas de los ladrones, 
' Tino como du edad -de veinte y dos á veinte y ' 

cuatro a ñ o s , • pintoso de viruelas, nariz un poro 
aíeampanada r o n í a a n c h a , . c o l o r muy moreno, vestido 
ron pantalón de p.'ní". asludiljo, bastante usado, elas-
liio de a lgodón , ron botones de hilo, sin chaqueta, 
capa de p.-uio rojo usada, con los bozos de e s t a m e ñ a 
casera verde y negro rastreado. 

Otro como de edad de cuarenta a ñ o s , muy ce— 
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52a 
ir imi , UTtiLíen viroloso, eslalura romo de cinco 
jiic-s y una pulgada, pantalón de paño rojo y r h a -
<juela de i d . , cliaicco de rnrte viejo, sombreros m a 
dri leños con borlas; y de los demás no han dado r a 
zón de JUS señas . 

Efectos rolarlos. 
U n panal de lienzo casero, tres sabanas de lienzo 

delgado, un cinto de ante fino con tres bolsas y dos 
evillas, nueve camisas buenas de lienzo, un p a ñ u e 
lo de seda de la india con la orilla blanca, de color 
de lila y el fondo encarnado, otro de la misma cla
se pajizo y la flor morada , olio de raso de color de 
rosa, otro de raso azul, otro de gro con la orilla 
encarnada y c! fondo blanco, otro encarnado con la 
flor morada y lá orilla blanca, otro de la misma cla
se , ron la diferiencia que son mas vivas las flores 
y todos de seda , unas alforjas de Villada nuevas, una 
peineta de marlii l , (res escopetas, dos de pistón y 
una de chispa, un frasco de llave, una volsa perdi
gonera con brocal de bronce de resorte, unas bolas 
de moul tr , una fanega de garbanzos, mil rs. en 
dinero, en uno onea y lo demás en ochentinas." 

JLo que SÍ insería en el boleíin oficial á fin de que 
¡as alcaldes conslitutitmalcs y em/deados en el ramo da 
protección y seguridad pública de esta provincia, prac— 
liquen cuantas diligencias crean necesarias para la cap
tura de estos criminales, que serán canduqidos con. la 
debida seguridad á este Gobierno político. León, So de 
setiembre de i 8 i . í . = P e d r o Galbis.^Federico Rpdri-m 
guez, Secretario, 

N ú m . 383. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

Presupuesto que forma esta Diputación de los 
sueldos y gastos indispensables en su secreta
ría , y demás dependencias, cuyas atenciones 
gravitan sobre los fondos provinciales: toda 
referente al presente año de 1844. 

SECRETARIA. 
Rs. vn. 

Secretario. . . . . . . . . . 10.000 

Sección de Gobierno, 
Oficial 1.° 6.500 
Oficial 2." S-SOO 
Escribiente.. 2.200 
Portero 2.20o 

Sección de Contabilidad. 
Oficial i.0. 7.000 
Oficial 2." 6.500 
06cial 3.0. 5.000 
Portero 2500 

Depositar/a. 
Depositario 6.000 

Gasto t ordiaettlos y estraordinarios. 
Correspondí ncia oficial 5 300 
Impresiones de secretaría y Ji'stas elec

torales del presente a ñ o , y 11.000 
rs. de los anteriores 16.000 

Gastos menores de secretaría y sección 
de Contabilidad. . . . . . . 7.000 

tí 1.700 

Quintas, elecciones de Diputados y Se
nadores, coste de la bandera para el 
Regimiento provincial, y otros even
tuales . 

Para la Comisión provincial de instruc
c ión primaria 

Para la Comisión provincial de monu
mentos históricos y artísticos. . . 

Para pagar el tanto por loo que se 
abona al apoderado general de Ja 
provincia para la. l iquidación de su
ministros hechos á las tropas nacio
nales 

Para reintegrar paulatinamente á otros 
fondos de que se ha servido el pre
supuesto provincial en años anterio
res. 

T O T A L . . 

12.500 

5000 

4 000 

a. 000 

7-376 
112.576 

REPARTIMIENTO 
M r e todos los ayuntamientos de esta provincia de 
los 112.576 rs. a que asciende el presupuesto provin
cial: otros 112.576 para el camino de Serado en los 
anos de 1842 y 43.- y 38.000 para el soslenimienlo 

. de la escuela normal, 

PARTIDO D E L E O N , 

ATÜNTAMIKNTOS. 

León y sus arrabales. 
Gradefes. . . . 
Rueda del Almirante. 
Yillasabariego. . . 
Garrafe 
"Villaquilarabre.. . 
Benllera 
S. Andrés del Raba-

nedo. • . . . 
Cuadros 
Chozas de abajo. . 
Onzotiilla. . . . 
Quintana de Raneros. 
Cimanes del Tejar. 
Villadangos.. . . 
Vegas del Condado. 
Valdesogo de abajo. 
Yaldcfresno.. . . 

TOTAL.. 

Prcsnjiiics-
roLIocioQ to proyin- Camioo da Eicn.l» 
veemos. ci í l . Borcdo. Horawl. 

1.380 2.760 2.760 
482 964 964 
247 494 494 
329 658 608 
357 714 714 
366 732 732 
368 736 736 

257 
279 
285 
230 
561 
160 
107 
258 
365 
304 

514 
558 
570 
460 

1.122 
320 
214 
516 
730 
608 

5 M 
558 
570 
460 

1.122 
320 
214 
516 

' 7 3 0 
608 

932 
32tí 
168 
224 
241 
247 
248 

173 
188 
192 
l o t i 
378. 
308 

72 
174 
246 
205 

6.335 12.670 12.670 4.278 



P A R T I D O 
Vegocerbera. . . 
Cármenes. . . . 
Rodiezmo. . . . 
L n Pola de Gordon. 
L a Robla. • • . 
Vnldelugneros.. . 
Yaldepiélago. . . 
Sta. Colomba. . . 
Boíiar 
Vegnquemada. . . 
L a Ercina. . . . 

TOTAL. 

D E L A 
3(39 
42Ü 
439 
(MÍO 
378 
25o 
273 
337 
37o 
237 

_ 2 2 3 

3.995 7.990 7.990 2.6i)6 

VECÍLLA 
738 
i m 
918 

1.320 
75 G 
5 MJ 
íi-iG 
(¡74 
750 
474 
44G 

'ciiiS 
91S 

1.320 
75G 
510 
b-i» 
«74 
750 
474 
446 

2 Í 9 
290 
310 
400 
23o 
172 
184 
2 2 ? 
233 
1Ü0 
150 

P A R T I D O D E VAT. 
Valencia de D. Juan.. 
Cimanes.. . . . . 
Yillaquejida.. . . . 
Villamandos. • . . 
Algadefe.. . . . . 
Toral de los Guzmanes 
Yillademor de la Vega. 
Si Millan de los Caba

lleros 
Yillamañan.. . . • 
Villncé. . . . . . . 
Yaldevimbre. . . . 
Ardon. 
Mansilla de las Muías. 
Corbillos de los ü l e -

E N C I A 
383 
178 
188 

93 
15o 
230 
179 

51 
342 
170 
32o 
299 
518 

ros. • 
Fresno de la Vega. 
Campo de YillavkkiL 
Cabreros. . 
Cubillas 
Matanza 
Castilfalé. . . . 
Pajares 
Matadeon. . . . 
Yillaornate.. . . 
Castrofuerte. . . 
Yillafer 
Gordoncillo.. . . 
Campazas. . . . 
Fuentes de Carbajal. 
[Yalderas 

TOTAL.. 

D E 
7GG 
35G 
37G 
1SG 
310 
4G0 
338 

102 
GS4 
340 
G50 
598 

1.03G 

442 
. 324 

202 
240 
,214 
340 
406 
G74 
528 
204 
198 
248 
372 
272 
236 

1.494 

D . J U A N -
7GG 
356 
376 
186 
310 
460 
358 

102 
684 
340 

• G50 
598 

1.036 

442 
324 
202 
240 
214 
340 
406 
G74 
528 
204 
198 
248 
372 
272 
236 

1.494 

221 
1G2 
101 
120 
107 
170 
203 
337 
264 
102 

99 
124 
18G 
13G 
118 
747 

6.308 12.G16 12.616 4.258 

259 
120 
127 

63 
104 
136 
121 

3o 
230 
115 
220 
202 
350 

150 
110 

G9 
82 
72 

115 
137 
227 
178 

68 
66 
83 

125 
91 
79 

504 

P A R T I D O D E R I A Ñ O . 
Riaño y la Puerta. . 348 696 
Buron 309 618 
Acebedo 239 478 
Boca de Huérgano. . 347 694 
Portilla 77 154 
Prioro 177 334 
Morgovejo 337 674 
Rencdo 256 512 
Prado 98 19G 
Salamon. • . . . 160 320 
Villayandre 300 C00 
Cistierna 349 698 
I.illo 351 702 
Iteyero 129 238 
Yegamian 274 5 í S 
Oseja de Sajambre. . i"/8 356 
Posada de Valdeon. . 200 400 

696> 
G18 
478 
694 
154 
354 
G74 
512 
196 
320 
GOO 
698 
702 
258 
.548 
336 
400 

235 
209 
161 
23 i 

52 
119 
227 
173 

G6 
108 
202 
236 
237 

87 
186 
120 
136 

P A R T I D O 
Astorpa 
San (toman.. . . 
Bunavides 
Villares 
Hospital de Orbigo. 
Vil la rejo 
Sta. .Marina del Rey. 
Castriüo de los l'olva-

zarcs 
Sta. Colomba de Tu-

rienzo 
Rabanal del Camino. 
Santiago Millas. . 
Va l de San Lorenzo. 
Valtlerrey. . . . 
Lucillo 
Quintanilla de Somoza 
Truchas.. , . . 
Magaz 
Otero de Escarpizo. 
Sueros 
Requejo y Corús. . 
Llamas de la Rivera. 

TOTAL!. 

P A R T I D O 
Sahagun.. . . 
Grajal. . • . 
Galleguülos... . 
Joarilla. . . . 
Villeza. . . . 
Sauta Cristina. . 
Rercianos del Real 

B E A S T O R G A . 
329 

799 
477 
505 
173 

90 
278 
361 

1.398 
954 

I'OÍO 
346 
180 
556 
722 

1.598 
954 

1.010 
346 
180 
556 
722 

243 
238 
184 
324 
178 
431 
214 
454 
115 
152 
266 
177 

486 
476 
368 
G48 
336 
862 
428 
908 
230 
304 
532 
354 

486 
476 
3G8 
G48 
356 
862 
428 
908 
230 
304 
532 
354 

1.140 

Ca
mino. . . . 

Valdepolo. . . 
Cubillas de Rueda, 
Villamizar. . . 
Villamol.. . • 
Viilamartin de D . San 

cho. . . . 
Almanza.. . . 
Coreos. . . . 
Castromudarra.. 
Villaverde de Arcayos, 
Canalejas. . . 
Cebanico.. . . 
L a Vega. • . 
Yillavelasco.. . 
Cea. . . . • 
Saelices del Rio. 
Escobar.. . . 

TOTAL, 

P A R T I D O 
Murias de Paredes. 
Inicio 
Sta. María de Ordás. 
Riello 
Soto y Amío. . . 
Palacios del Sil. . 
Villablino de la Ceana. 
Cabrillancs.. . . 
La Majúa. . . . 
Láncara 
Los Rarrios de Luna. 

1G6 
207 
217 
241 

255 
255 
252 
208 
252 

539 
322 
341 
177 
61 

187 
243 

304 608 608 205 

164 
1G1 
124 
219 
120 
291 
144 
306 
78 

103 
180 
219 
38G _ 5 7 0 _1.140 

6.533 13.066 13.0C6 4.410 

D E S A H A G U N . 
554 1-108 1.108 
323 646 646 

332 
414 
434 
482 

555 9.110 9.110 3.076 

TOTAL. 4.129 8.238 8.238 2.788 TOTAL. 

D E M U R I A S . 
547 1.094 1.094 369 
201 402 402 139 
449 898 898 303 
405 806 806 272 
264 528 C28 178 
312 624 624 211 
427 854 854 288 
300 COO 600 202 
424 848 848 286 
356 712 712 240 

__262 524 824 177 
3.945 7.890 "T890 "2^662 



5>30 
P A R T I D O DÉ LA. BAÑEZA. 

t.a T?arieia 
l'ulocios de la V a l -

duerna. . . • 
l)rstviana 
Quiiüana de Cong'oslo. 
ViHanueva de Janm?... 
Alija de los Melones.. 
Audanzas 
Laguna de Negrillos.. 
Zoles. . . . . . 
Cebrones dél R i o . . . 
Sla. María dielPárartto 
Soguillo. ^ . . . . 
S. Pedro do Bercianós. 
Matalobos, i •. <. . 
CnslroDalbím. . ¿ . 
S. lisleban de Nogales. 
Castrocontrigo.. . » 
Villa/.álai . . » . 
Solo de la Vega. . ^ 
lücgo de4a Vegai. * 
S. CrislobaV de la P o -

lantera. . • • 

470 9o2 932 321 

451 
393 
110 
316 
328 
572 
386 
323 
297 
321 
484 
290 
266 
261 
103 
348 
232 
378 
371 

í)02 
• 786 

220 
692 
656 

1.144 
• 772 

646 
594 
642 
968 
580 
532 

• 522 
206 
696 

•464 
•756 
•742 

902 
786 
220 
692 
G56 

1.144 
772 
646 
594 
642 
968 
580 
532 
522 
206 
696 
464 
756 
742 

304 
265 

74 
234 
221 
386 
261 
218 
200 
217 
327 
196 
180 
176 

70 
235 
157 
255 
250 

224 448 448 _151 

TOTAL.. . 6.960 13.920 13.920 4.698 

, P A R T I D O D E P O N F E R Í l A t í A . 

Pónrerrada. i . ¿ . 
Priaranza. , . . . 
Borrenes'. .. . . . 
Logo de Carucedór¿. . 
Puente de. Domingo 

l ' lorezr ' . ' . . « 
Sigücya., v . .• 
L a Raña. . . . 
Castrillo..' . 
Los Barrios de Salase 
S. Esteban de Vaídue 

za 
Molina Seca. . . 
Castropodarae.. . 
Alvares. . . . . 
Folgoso.. . . . 
Jgüefia 
lí(unbibre. . • • 
Noceda. . . . • 
Congosto. . . • 
Cubillos.. . . .. 
Fresnedo. . • • 
Cabanas Raras.. . 
Toreno. .• . . . 
Páramo deí Sil. . 

TOTAL. 

954 
380 
281 
216 

309 
421 
258 
148 
384 

469 
317 
526 
349 
351 
227 
464 
267 
335 
164 
162 
138 
284 
369 

1.908 
7G0 
662 
432 

618 
842 
516 
296 

.768 

938 
634 

1.052 
699 
702 
454 
928 
534 
670 

'328 
'324 
276 
568 
738 

1.908 
760 
'562 
432 

618 
842 
516 
296 
768 

938 
634 

' 1.052 
698 
702 
454 
928 
534 
67Ó 
328' 

. 324 
270 
56& 
738 

644 
257 
190 
146 

209 
284 
174 
100 
259 

¿ 1 7 
214 
333 
236 
237 
153 
313 
180 
226 
l l í 
109 

i 93 
192 
249 

7.773 15.546 15.546 5,248 

P A R T I D O D E V I L L Á F R A N C A , 

Villafranca'.. . . 
Villadecanes. . 
Corullom. . . . 
Ca barcos. . . • 
Qencia. . . . .. 
Carracedelo. . . 
Cacabelos; • • • 
Cnmponaraya. . •• 
Arganza., . . • 
Sancedo 
Vega de Espinareda. 

704 
243 
294 
158 
208 
336 
368 
213 
407 
224 
298 

1.408 
486 

• 588 
316 
416 
672 

• 736 
426 
814 
448 
596 

1.408 
486 
688 
316 
416 
672 
736 
426 
814 
448 
590 

475 
164 
198 
107 
140 
227 
248 
144 
275 
151 
201 

Fabero. . . . . •. 2G6 
Peranzanes 308 
Candiu. . . . ; . 473 
Burbia. . . . . . 128 
Rerlanga. ; . . 
Parada Seca. . . 
Trabadeio. . . . 
Rulboa. . . : 
Banjas. . . . . 
Vega del Valcarce. 

TOTAL. . 

149 
151 
206 
182 
154 
286 

B32 
Oí 6 
ÍMO 
2.")6 
298 
302 
410 
364 
308 
572 

5.735 11.310 

332 
616 
946 

. 256 
298 
302 
410 
364 
308 
572 

11.510 

1RO 
208 
319 

86 
101 
102 
138 
124 
•104 

_ J 9 4 

3.885 

Debiendo hallarse en ¡n presente época aprobados 
y recaudados / o í presupuestos municipales de casi io
dos los ayuntamientos de la provincia, la Diputación 
previene á estos, que en el término de 15 dias satisfa
gan en su depositaría las cuotas asignados en ios an-
leriores repartimientos, que comprenden atencionesi 
cuyo pago no admite demora, y otras que si bien se 
hallan cubiertas es por haber tomado fondos do otro» 
ramos especiales, á los qile se debe un prontí) ó indisi; 
pensable reintegro. La Diputación espera que los (ti
ca/des y axjuniamientos constitucionales wsnndo da 
iodo su celo y adicidad apronten sus cupos puníuat-
mente, evitando por este medio la- remisión de los. 
apremios. León 25 de setiembre de 1844 —Pedro. 
Galbis.=Presidentc.=P. A. d é l a D* P.—Bernardo 
ilüi' ia Calabozot Secretario. 

N ú m . 384. ' ; i 
I N T E N D E N C I A . 

5r . Aá'miñistratlor general dé Bienes nácionaíéi 
con fecha a 5 </? setiembre próximo pasado rilé ha. di
rigido la circular siguiente. 

» P o r Real óidi ; ! i de i á del actual sé ha dignada 
S. M . resolver á propucsla dé lá Junta superior dé 
•ventas de Bienes nacionales y después de oiJo el díc-
támen del asesor de la superintendencia general de 
Hacienda, que á los compradores de Bienes naciona
les que hubiesen hecho por completo el pago de las 
fincas compradas por los mismos se les entreguen 103 
títOlos primordiales de pertenencia de IJS espresadas 
fincas.=Ló que comunico á V , S. de acuerdo con la 
citada Junta de ventas para su inteligencia y que se 
sirva disponer su cumplimiento en esa provincia de 
su cargo/' 

Lo í/ue se inserta en el boletín oficial para noticio 
de los interesados. León i .0 de-octubre dé 1844.— 
Juan Rodríguez Rodillo. 

Di José Benito Veréa, Contador de Hacienda pública de 
esta villa y partido de Ponferrada y Comisionado pora 
lo que aqui se dirá p que de ser exacto yo el escriban*? 
del ramo, que refrendo doy fe. 

Cualquiera persona que quiera arrendar por t é r m i n o 
3e un a ñ o , <•! He 845, los dercclio' qiir durante el m sino 
se devenguen por rentas provinciales en el pueblo de Vega 
de Espinareda su t e m i i n o y alcabalalorio i comparezca r i i 
las casas de a d m i n i s t r a c i ó n de la Il icienda de 'csta villa y 
partido desde las diez en adrlante de los diaS g , 19, y 1') 
de octubre p r ó x i m o , que se a d m i t i r á n lasque se ha^an a i -
reglada.i al plan de eondicionea formado por la Gotitadrina 
y Adininislraciou de provincia de que en el misino acto se 
e n t e r a r á i los postores. Fonferrada setiembre 1 <J de 1 84'4-sS' 
José Benito A'ei e.i.=r)e su mandado: l imito P e r r í d e ' í » ! " » ' 

L E O N : I W I ' R E K T A D E M l S o N . 


